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1. Disposiciones generales
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4210THIJ3UNAL CONSTITUC.IONAL
'CONFLICTO positivo d. competencia número 88/84,
promovido por el Gobierno de lo Nación, en re1a
ctón con el Decreto 38911983. de 15 de septiembre,
del Consejo Ejecutivo de la Generalidad d. Cata·
lulla.

El Tribunal Constitucional, por providencia de" 8 de febrero
corrielite, ha acordado admitir do trámite el conflicto positIvo de
competencia número 66/84, planteado por el"Gobierno de ia Na
ción, en "relación con el Decreto 389/1983, de 15 de septiembre del
Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Catalui\a, sobre eti
quetaje de los productos que le comercializan en Cataluña.
y se hace saber que en el menoionado conflicto Be ha invocado
por el Gobierno el articulo 161.2 de la Constitución, que pro
duce desde el dia 28 de enero pasado, fecha de la formalización,
la suspensión de la vigencia y aplicación del citado Decreto 3891
1963, de 15 de septiembre. -

Por 10 que de conformidad oon 10 establecido en el arUcu·
lo 64.4 de la Ley Orgá.nica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal
Constitucional, se publica para general conocimiento.

Madrid. 8 de febrero de 1984.-El Presidente del Tribunal
Constitucional, Manuel Gareta·Pelayo y Alonso.-Firmado y
rubricado. •

c'ONFL1CTO po6itivo de competBncta número 10184.
promovido por el Consejo Ejecutivo de la G.nen¡...
Udad de Cataluila contra lG Re.olución de 11 eH
septiembre ds 1.983 ele la. Dtrscctón a'mlra,¡ es. lo
Salud.

E! Tribunal Constituoional, por providenoia de ad. febrero
corriente, ha admitido a trámite el conflicto positivo de oompe~
tenela número 79/84, promovido por el Consejo Ejecutivo de 1&
Generalidad de Catalufla, en relación OOD 1& Resolución de
19 de septiembre de 1983 de la Direoc16n General de la Salud
(Ministerio de Sanidad y Consumo). sobre autorización e 1nt
cripción en el Registro General Sanitario del producto -Ro~
e~. .

1.0 que le publica para general conocimiento.
Madrid, 8 de febrero de 1984.-El Secretario de Justicia.

Firmado y rubricado.

PHLSJDENCIA DEL GOBIERNO

42114209"" CONFLICTO positivo de competencia número 78184,
planteado por el Consejo EjecutLvo de la Generali·
ctad de Catalui\a. en relación con determinado,
arttculo, del Real Decreto "282111983, de 29 de sep·
tiembre.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 8 de febrero
corriente, ha admitido a trámite el conflicto positivo de compe~

tencia número 78/84, planteado por el Consejo Ejecutivo de la
Generalidad de CataJufta. frente al Gobierno de la Nación. en
relación con ·108 artIculos 4, 5, 6. 8, a. 14 y 15 de1. Real Oecre
to 262l!19B3,de 29 de septiembre, sobre Ferias Comerolales In·
ternacionales, en 10 que concierne al ámbito territorial de ea..
taluña.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 8 de febrero de 1984.-El Secretario de JusUcia.- "

Firmado y rubricado.

CORRECCION de grrore, del Real Decreto 3317/lfHJ3.
de 25 de agosto. sobre valoración definitiva y Qm
pltación de medio, adscrito. a lo, """teto, trBIPG
tado8 a la Comunidad Autónoma d. Aragón en
materia de Administración Local.

PubliCada 1& corrección de errores del Real Decreto 3317/1963.
de 25 de agosto, en el .BoletIn OficIal del Estado- número 23,
de Z1 de enero de 1984, se hace preciso el proceder a una nueva
corrección, dejando sin efecto la anterior.

En le página 1084 del .Boletín Oficial del Estado- número 13.
de 16 de enero de 1984, a continuación de 1& .Relación 1.1.1.

.Valoración definitiva del coste -efectivo de 101 servicios de Ad
ministración Local que se traspasan a la Comunidad Autónoma
de Aragón, calculada con los datos finales del Presupuesto del
Estado de 1981, correspondiente al Ministerio de Administración
Territorial_, deben añadirse los siguientes conceptos:
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4212 ORDEN de 10 de febrero de 1984 por la que .e
aprueba la norma de calidad para fresone' desti
nado. al mercado interior.

ExcelenUsimos seftoretl:

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 2257/1972,
de 21 de julio. por el que le ~gula 1& ~rmalizacl6n de produo·

tos agricolas en el mercado interior, parece oportuno dictar la
presente norma de calidad, vístoel informe de la Comisión ID·
terministerial de Ordenación Alimentaria,. de conformidad con
los acuerdos del FORPPA.

En su virtud, & propuesta de 101 Ministros de Agricultura.
Pesca y Alimentación. de Economia y Hacienda J de Sanidad.
y ConsjJmo,


